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RADICADO N°2022-00158-00 
 
 
Por ajustarse la presente demanda y sus anexos a los presupuestos de los Artículos 

90 y s.s., 432 del Código General del Proceso y, la Ley 22213/2022, se librará 

mandamiento de pago. Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO a favor 

del BANCOLOMBIA S.A. y, en contra de la sociedad COLOR WAY S.A.S., WILMER 

ANTONIO ARBELÁEZ y ASTRID LILIANA GUERRA MORENO, así: 

 

Pagaré Nº2790090901 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

DIECISIETE MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS ML. CON CINCUENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($249.917.710,56), por capital. 

Intereses de plazo, por la suma de DIECISÉIS MILLONES SEISCIENTOS 

OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS ML. ($16.608.380), causados 

desde el 08/02/2022 hasta el 12/07/2022 

Intereses de mora, a la tasa máxima legal causados a partir de la presentación 

de la demanda y, hasta el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO a favor 

del BANCOLOMBIA S.A. y, en contra de ASTRID LILIANA GUERRA MORENO, así: 

 

Pagaré Nº5303730429670875 
CIENTO DIECINUEVE MIL SESENTA PESOS ML. ($119.060), por capital. 

Intereses de plazo, por la suma de CATORCE MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS ML. CON SESENTA Y TRES CENTAVOS 

($14.487,63), causados desde el 07/02/2022 hasta el 12/07/2022 

Intereses de mora, a la tasa máxima legal causados a partir de la presentación 

de la demanda y, hasta el pago total de la obligación.  

 



2 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 02 

TERCERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO a favor 

del BANCOLOMBIA S.A. y, en contra de ASTRID LILIANA GUERRA MORENO, así: 

 

Pagaré Nº377847028509106 
VEINTIDÓS MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA 

Y NUEVE PESOS ML. ($22.055.739), por capital. 

Intereses de plazo, por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA 

Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS ML. CON SESENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($2.533.905,65), causados desde el 07/02/2022 hasta el 

12/07/2022 

Intereses de mora, a la tasa máxima legal causados a partir de la presentación 

de la demanda y, hasta el pago total de la obligación.  

 

CUARTO: Notifíquese esta providencia al demandante conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213/2022, donde se le informará que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la deuda o en su defecto para que dentro del término de diez (10) días 

proponer excepciones.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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